
Numero 159. Jueves 5 de Julio. Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL, S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCKjr f O LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que-hayan ^ . I n 
sertarte en I t ^ B o u m * * * R I C I A L E S se han ae ix>ín« 
dar ai Gefo Polír.i r*>sppc(ivo, por cuyo pondocto 
se pasarán á los K.iiinre- de los mencionados pe» 
riódicos—(Real orden de l> de Abril de 1H39;. 

Preeiode§«»o«io¡oo.—Eu esta cnpilal,;||eTado < dumieilio. 10 r s . men
suales 9nticipados; fuera d e e l U M rs. el mer; &> e j . , trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscricione» • o Madriden las oficinas 
del UpLCTiK, calie de la Puebla, numen» ID, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital,directamente por medio de c i r t í al Editor, ron inclusión dm 
importe .del tiempo del abono en sellos.—L'n número suelto 10cuartos. 

Las disposiciones da, las Autoridades, esrepto <«• 
que s-'an ti instancia qe parte no pobre, so inserta
rán oBcislmente: asimismo cualquier anuncio .con
cerniente al servicio nacional,' que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p a i r a n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D!-L CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

.wci.H:é/f.t» oc»; r» 
S. M. la lleina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante sa!ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R Í A L E S DECRETOS. 

Habiendo renunciado don Jaime Badía 
el cargo de Diputado a Corles por el dis
trito de San Pedro, provincia de Barcelo
na, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846, y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á seis de junio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la Real mano. - El Ministro de la Gober
nación, José de Posaba Herrera. 

Hallándose vacante una plaza de Ins
pector del Cuerpo de telégrafos, 

Vengo en promover á este empleo la 
Director de linea don Antonio López de 
Ochoa y Venegas, atendiendo á las espe
ciales circunstancias que en él concurren. 

Dado en Palacio a trece de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E U P R O V I N C I A D E 
M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 2 . * — 
Montes.—Circular. 

En los números 157, 138 y 159 del 
üoletin Oficial de la provincia, correspon
dientes á los días 9 , 1 1 y 12 del próximo 
pasado mes, se halla inserta la circular de 
este Gobierno, fecha 9 del mismo, cuyo 
tenor es el siguiente: 

«Algunos señores Alcaldes han dejado 
<le remitir á este Gobierno <ie provincia un 

I 

certificado en que se esprese el importe de 
los aprovechamientos leñosos que han 
realizado en la invernada última. 

te indispensable tener en este Gobier
no el espresado documento. Al autorizar 
los respectivos aprovechamientos, se encar
gó á los Alcaldes su remisión, dándeles 
instrucciones para que se redactase conve
nientemente. 

Espero que los señores Alcaldes que 
no han llenado aun este servicio, st}apre
surarán á hacerlo (sin dar lugar á recuer
dos), de modo que se hallen en mi poder 
los certificados antes del dia 20 del cor
riente.» 

Ha trascurrido el plazo preftjaJo, y no 
lodos los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia remitieron á este Gobierno 
la espresada certificación, haciéndolo al
gunos con referencia al ano próximo pasa
do ó del corriente, debiendo ser referente 
a l a invernada de 1859 á 1860. 

En su vista me prometo que p3ra el 
dia 10 del corriente mes (plazo improro-
gablc), habrán remitido los señores Al
caldes morosos el indicado documento,' ó 
rectificado el remitido a tenor de lo espre
sado; de lo contrario me vciiu en la preci-
siou de adoptar medidas de rigor, C;lensi-
vas también á los Secretarios de Ayunta
miento, que repugnan á mi carácter y están 
[>ui:o en armonía con la deferencia que 
guardo á mis administrados. 

Madrid 2 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de gobierno.—Negociado 8 . ° — 
Circular .—Núm. 117. 

Debiendo formarse por este Gobierno 
de provincia el registro de nacimientos, 
matrimonios y defunciones, cuyo resañum 
debe remitirse mensualmenle á la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, 
se previene á tos Alcaldes de íos pueblos 
de esta provincia, remitan en e! ímproro-
gable término de doce días, los que cor
responden al primer semestre de este amo, 
con sujeción en un lodo á los ejemplares 
impresos que por el correo de hoy se les 
envia, á lin de que pasándolos inmediata
mente á los curas párrocos respectivos 
puedan llenar estos tos diados impresos 
según las vicisitudes esperi¡neniadas en 
las feligresías de su cargo. Cuidarán asi
mismo los Alcaldes de remitir en lo su
cesivo mensualmenle los indicados esta-
dos, Bajo su responsabilidad y sin preteslo 
ni escusa, avisándome el recibo de. los 
ejemplares impresos á vuelta de correo. 

Lo que se hace saber por medio del 
Roletin Oficial para que llegue á conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, \ los cuales espero darán 
cumplimiento con el mayor celo a l a s 
disposiciones anteriores. 

Madrid 50 de junio de 1860.—-El Mar* 
qués de la Vega de Armijo. 

Jfc"EI] <l'i 1 

Negociado 2.°—Capturas. 
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Inspectores dé vigilancia y 
(lemas dependientes dé mi Autoridad, 
practiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura, y poner á mi dispo
sición al desertor del presidio del canal, 
Pedro Berrnco Rodríguez, que se fugó el 
din 2í> de jimio último de las obras del 
mismo, cuyas señas se espresau al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 2 de julio de 1860 - El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto a que se rrfiere la circu
lar anterior. 

Estatura 4 pies II pulgadas, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz afila la, cara 
enjuta, boca regular, barba id., color 
trigueño, cejas al pelo, natural de Velada, 
hijo tic Hasilio y de Vitoria. 

Negociado 5 .°—Numero 115. 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán las mas 
activas diligencias en averiguación d I pa
rapeto de dos caballos, de la propiedad de 
Felipe AnguaS" y Cipriano Blazquez, qíe 
fueron robados la noche del 29 del cor
riente, en un prado eslramuros de In villa 
de Guadalix, y habidos que sean, á cuyo 
fin sp espresan sus señas, á continuación, 
serán detenidas á disposición de mi au
toridad. 

Madrid 50-ctojuniude U>60. - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. . . .mi l i 
Señas de los caladlos. 

. . . tír^vi 

l'uo de 5 años,alzada 0 \\l cuartas, 
|>elo castaño, cajón, cotí un Junar b l a n c o 
eh los hombros, .oíro'en cf labio sttperior, 
y mordido dé lobos en las nalgas. ' 

Otro capón, d£ 6" años, alzada 6 cuar
tas, pelo negro, esquitada la crin del pes-
caezo y la cola, »on una'cicaln/. ce. la nal
ga derecha ¿ié mordedura de lobos. 

Los señores Alcaldes, Guardia crvil/ 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dentes de mí autoridad," practicarán las 

mas activas diligencias para averiguar eV 
paradero d.e un joven, cuyas Señas á conli-r 
nuacion se espresan, el cual IP desapare
cido de su habitación, calle de Toledo, 6 1 , 
cuarto sotabanco, después de fracturar una 
cómoda y llevádose unos pendientes de 
oro con diamantes sobre plata y 6000 rea
les, la mitad en duros españoles y el resto 
en diferentes monedas de oro. 

Habido que sea lo pondrán á mi dispo
sición. Madrid 50 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del joven. 

Edad lo años, estatura buena, ojos 
pardos, pelo rubio, cara larga, cuerpo del
gado, ovoso de viruelas y do brazos y 
piernas proporcional mente grueso. 

Negociado 6 . '—Capturas .—Núm. 118. 

Encargo á los Srcs. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta pla
za, del trompeta del regimiento Cazadores 
de Alcántara, 16.° de caballería, José G;-
meno García, que ha desertado desde Utre
ra, llevándose varias prendas de su vestua
rio, y eu\as señas se espresan al final de 
esta circular; debiendo dárseme conoci
miento del resudado de este servicio. Ma
drid 50 de junio de 1860.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Señas del mgélo d que se refiere la circular 
anterior. 

Su edad 14 años, estatura 4 pies y % 
pulgadas, pelo y cejas rubio, ojos garzos, 
color, pecoso, nariz regular, sin barba, y* 
su pn fesion músico. Es hijo de don Viceule 
v iloña Tomasa, natural de esta corte. — 

Administración.—Negociado 0 . * — / / a -
cienda. 

La comisión principal de Véalas, de 
Propiedades y Derechos del Estado, me 
participa eti 26 de junio próximo pasado, 
que habiendo dimiliuWl cargo do comis io 
nado subalterno de Venia- de Bornes Nacio
nales de! partit.'o de Gelafe.don Tilc.ircio 
García Duran, ha nombrado en su re 
plazo á dou Jije u te no Zapatero \ 
vecino de aquella villa. 

L*>,que-oe-dispuesto.anuncia! "a este 
periójioo, ffíiósl, a los Roes oportuno^?;,,* 

Madrid 1-° de julio de \m.~mÍi^ 
quéS de la Vega 4e Armijo., 

" '• CT/.M 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ARRIENDOS. 

El 8 del pnferimo* tries de.julío, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, iiúms. 7 y 9, ante mi, Oficial primero interven-
tor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas qué se espresarán, quedando pendiente hasta la 
aprobación de la Superioridad. 

En igual dia, y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador Sin
dico y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la linca. 

Estado 
ídem 
Cabildo magi3lral de Al

calá de Henares. . , 
Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

,«tJ)!tob9!HT »Tal¡M .ñola 

ídem 

Ídem 

Dignidad Arzobispal. 

Su dase, cabula - y situacioo. 

Cofradía de Animas. . . 
Clero 
Veracruz y Rosario. . . 
Iglesia de CainpoaJvilJo. 

Memoria de Nuestra Se
ñora del Rosario. . . 

Curato de Talamanea. . 

Carmelitas Calzadas dé 
Alcalá 

Animas é Iglesia de Pa-
racuellos 

Iglesia de Si rracines. . 
Animas 
Iglesia de Cobena. . . 
Canónigos de Alcalá. 

Iglesia de Daganzo de Ar
riba 

ídem 

16 fanegas en el alto de la Cuba. . 
2 fanegas cañada del Listón. . . . 

59 fanegas en 5 fincas, en Prado viejo. 
52 fanegas en 10 id. en Camarmilla. 
51 fanegas, 7 celemines en Oíd. en id. 
71 fanegas, 11 celemines en 8 id. en 

la Serna y Valdemeco 
67 fanegas, un celemín en 10 id. en 

el Val, la Salve, Salobrales, Cruz 
del Negro, y Boca del Valle. . . 

78 fanegas, 8 celemines en 15 fincas 
en el Milano, camino de Madrid, id. 
del Ángel, Espártales, Cuadro, Ba-
ftuelos é Ibar 

75 fanegas tn 19 lincas, camino de 
Talamanea, id. de Guadalajara, «leí 
Pucrlo. id. de Daganzo, en la Rin
conada y Quijarrri 

Una huerta junto al Palacio Arzobis-

Íial, de 10 fanegas con 116 árboles 
rulales y una alameda de 2 fanegas 

con 415 álamos 
Una partida de olivos y una fanega. . 
2 fanegas 8 celemines 
i 1 fanegas eriales 
58 fanegas en 8 fincas en diferentes 

partidas 

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Alcalá de Henares..' Mariano González, 
ídem. . . . . Mariano Barran o. 

ídem.* . . 
ídem. . . 
ídem. . . 

. D. Juan de Mata Pintado. 

. ídem. . . 4 . . . 

. ídem. . . . — i — : — ; 

ídem. . . 

Mem. . . 

. ídem. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Rs. vn. 

460 
40 

|l °' 
2000 
1954 
2020 

1525 

Su duración 
y época <ju* comprende. 

Modo 
de satisfacer 
el precio. 

ídem. 

ídem. ídem. 

ídem. . . 

ídem. 
Caraarma. 
ídem. 
Cobena. . 

1681 

Í757 

Tres anos, á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865. sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro aüos 
el tipo estipulado. • 

Trimes
tres antici
pados. 

6 fanegas en tres pedazos ídem, 
90 fanegas en 15 fincas y diferentes 

partidas i j e m . 

Campoalvillo. 

6 fanegas en los Pedernales y Moreras. Camporeal. 

IG fanegas, 2 celemines en diferentes 
pa rl ¡tías 

11 fanegas en id. ¡d 
10 fanegas, 7 celemines en id. id. 
-íO fanegas en Valseco. . . . . . 
">7 fanegas, 5. celemines en 14 fincas 

y diferentes partidas 

Daganzo de Abajo, 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

ídem • 
ídem 
ídem 
Hermandad de la Asun

ción 
Ídem 
Capellanía de Animas. . 

ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

de Fuente el Saz. . 

ídem. . . . . . . 
Cofradía de la Veracruz.. 
Iglesia de Fuente el Saz. 
ídem 
ídem 
ídem 
Capellanía de Pedro Co

gollos 
Animas 

ídem 
ídem. . . . . . . 

.5 fanegas en el cerro de la Horca.. . 
8 fanegas sendero de Charquillas y ca

mino del Fresno 
5 fancgíis en el camino del Fresno. - . 
2 fanegas en Valdllavieja 
2 fanegas sendero de dona Gracia. . 

5 fanegas en los Manzanos. . . . 
2 fanegas camino de Aljete. . . . 
55 fanegas, 6 celemines, en 9 fincas 

y diferentes partidas 
55 fanegas en 11 fincas 6 id. id. . . 
26 fanegas, í) celemines en 12 id. é 

idem id 
50 fanegas, 6 celemines en 9 id. é 

idem id 
55 fanegas 6 celemines en 17 id. é 

idem id 
12 fanegas en diferentes partidas.. . 
5 tierras y 6 viñas en id. id. . . . 
6 fanegas.' 

Daganzo de Arriba. 

Ídem 

Ídem. 
Iderír; 
Hern. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

7 fanegas 
4 fanegas 
4 vinas conteniendo 1500 cepas. 

Fuente el Saz. 
ídem. . . 
ídem. . . 
Mein. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . . 

8 fanegas. 
50 fanegas. 

50 fanegas. 
50 fanegas. 

ídem. . . . .. 
Los Santos de la Hu

mosa. . . . . "em 

ídem 

1881 uncí ¡fiíi.i n j ^ o i i ^ y (4l/iiug2¿K) 

D. Esteban Niguer. . . 4C00 
Demetrio López. . . . 150 
Viuda de Domingo Guinea. m M 

/ 0 
Vacantes 25 

ídem. 1150 

Paulino Moreda. . . . 60 

600 

Vacantes 18 

Paula Ramos 1000 
Miguel del Hoyo. . . . 202 
F,l mismo. . . . . . 202 
Santiago Vargas. . . . 151 ' • ' ' i . , t i r • 

NiGanor Merino. . . . 500 

Felipa Adam . 20 

Sat urio Fernandez. . . 50 
Matías Fernandez. . . 20 
Victoriano Alvarez. . . ta 
Mariano Godin. . . . 16 

Victoriano Alvarez. . . 20 
Dionisio Martínez.. . . 20 

Diego Castro 812 
Pedro Ahijon 814 

Esteban Merino. . . . 812 

Cipriano Ahijon. . . . 86 i 

Claudio Mingo. . . . 400 
Vacantes 400 
Manuel de Frutos. . . 120 
Marcos Martin. . . . 180 
Teresa García. . . . 210 
Juan García i lo 
Claudio Mingo. . . . . 120 1 ' " " ' ^ w H S ' ' i • ,tí -u/i s'í.'t."*^ 

Wenceslao fiamos. . . 202 
1 . , ¡a •: Í . - , » u >*\**L\ 

León Martínez. . . . 360 
;5ln'iitt£l¿ 1» ,'fcs iw»! 

• ¡i'tíi Muí - t •, . - - • • > i r J /» 
Pedro Pérez 421 i •t.ui^.iii . m i l cTVUU- -M - i " " ty- . 

1 ÜU u-jiil/y, | '<> m ikio'.J fi- <• lifffUdTSl» Manuel López 421 



Procedenciade la finca. 

Curato de los Santos de 
la Humosa. . . • • 

Iglesia de id 
Ídem de la Olmeda. . ¡ 
Clero. • • • • •. * 
Cofradíadel Sagrado Cris

to de Alcalá. . • * 
Santa María de Alcalá. . 

Capellanía dé Animas en 
Camarma 

San Justo de Alcalá. . . 
Mesa Capitular. . . . 
San Justo de Alcalá. . . 

Ídem 

ídem 

Clero 
Mercenarios de Rivas de 

Jarama 
Clero 

ídem 
ídem 
Capellanía de Bartolomé 

Sauz y Lucia Ayala. . 

Ídem 
ídem de Animas de Po

zuelo 

Curato 
Iglesia de Daganzo de Ar

riba 
Carmelitas Calzados.. . 
Corradla del Rosario.. . 
Animas. . -. . . . 
ídem 
Capellanía de Laso. . . 
ídem é Iglesia. . . . 
Iglesia de Valdeavero. . 
Religiosas de la Piedad de 

Guadalajara. . . . 

Iglesia de Valdeavero. . 
Memoria del Canónigo 

Carriero. . . . . 
Iglesia de Valdeavero. . 
Memoria de Mendoza. . 
Iglesia de Camarma del 

Cano 

Iglesia de Algete. . . 
ídem de Navaondílla.. . 
Cofradía de la Cincepcion. 

Su clase, cabida j situación. 

38 fanegas eriales 
2 5 fanegas 4 celemines, 
5 huertos regadío con 569 estadales. . 
15 fanegas un celemín y una era. 

6 fanegas. . 
2 fanegas en Nuestra Señora de la Ca

beza y Senda muerta 

27 fanegas 9 celemines en Valdepozo 
y Re queros 

67 fanegas, 11 celemines y 1|4 eriales. 
06 fanegas • • 
23 fanegas 8 celemines en 8 fincas y 

diferentes partidas 
57 fanegas, 11 celemines en 13 id. é 

idem id 
8 fanegas, 7 celemines en 4 idem é 

idem id 
36 fanegas. . 

Término 
en que radica. Ultimo-i arrendatario!. 

Típe 
p a r a d remate 

en cada año. Su duración 
' — y época que comprende, 
n i . vo. 

11 celemines 
I I fanegas, 9 celemines eriales. 

30fanegas id. 
4 fanegas id. 

10 fanegas, 11 celemines en diferentes 
partidas 

5 olivares con 129 pies 

57 fanegas, 5 celemines y 2 y 1|2 peo
nadas vina. . . 

14 fanegas . ' 

La Olmeda. . . . 
Meco • 

Victoriano Qimeno. . 

Joaquin Rajas. . . 

560 
195 
155 
100 

ídem. . . . * Concepción Martinez. 42 

Eusebio Lúeas. . • . 
utfviA YA 

50 

ídem 
ídem.. • . 

Francisco Sarrazabal. . 
Luciano Martinez. . . 
Máximo Barranco. . , 

280 
1500 
860 

ídem Eulogio Alonso. . . 500 

Romualdo Alonso. 990 

Ambrosio Hidalgo. . 
Máximo Barranco. . 

165 
220 

Mejorada. . . . 
Pezuela de las Tor

res 

José María Cano.. . 

124 
75 
14 

Pozuelo del Rey. . 
ídem 

Pablo de la Torre. . • 643 
560 

Rivatejada. . . . Aniceto Moreno. . . . 
5 2 0 

56 

42 olivos. 
7 fanegas 
60Q0 cepas 
15 fanegas, 9 celemines eriales. 
26 fanegas, 7 celemines. . . 
6 fanegas 
18 fanegas, 6 celemines. 
10 fanegas, 6 celemines. 

m 
10 fanegas, 6 celemines. 

Ídem.. . 
Torrejon de 
ídem.. . 
Valdelorres. 
ídem. 
Val verde, 
ídem. 
Valdeavero. 

9 fanegas. 

17 fanegas. 
25 fanegas. 
31 fanegas. 

ídem, 

ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem 
ídem 
Iglesia de.Navalcamero. 
ídem 
iglería de íSavacérrada. 
Ídem. . . . .. . 

Idem 

Ídem. 

"Ídem. 

24 fanegas 

2 fanegas con cepas. 
16 fanegas en Cuesta Cardera.. . . 
Una era de 2 celemines al Pozo de 

Nieve, una fanega y media con 2 
olivos, Barrio de Castines, 3 fa
negas, 29 olivos al Mingo. . . 

2 fanegas Solana de Escalona. . 
8 fanegas en la Charca. . . . 
7 fanegas camino del Álamo. . . 
2 fanegas, 6 celemines en id. . . 
100 fanegas en Abajuelo. . . . 
4 fanegas en la Alamedilla, 5 fanegas 

linar de la Fragua, de pasto, una 
fanega Huerto Nogales, una fanega 
Prado redondo, 6 celemines Erren 
de Piedad, 6 celemines id. Gargan-
ton, un celemín huerto del Peral, de 
pastos 

Una fanega linar de Santa Catalina, 
2 fanegas Portada de la Virgen, de 
pasto, una fanega Ccrquilla rasa, de 
id., 4 fanegas en Cerra nueva / de id., 
una fanega Prado Garganton, 5 fa
negas id., una fanega prado Álamo. 

11 fanegas cerca del Moro, de pastos, 
una fanega Cascajal, 6 celemines 
Zaburdon de Abajo, de pastos, 2 
fanegas linar Fuentes, una fanega 
Tocador, una fanega en el Linar Pe
na Juana. ._ .] 

o fanegas cerca del Beneficio, da pas
tos, una fanega Pradro Pinas, 6 ce
lemines id. Frailes, 2 fanegas en los 
Tomillos, una fanega Zaburdon, 6 
celemines Erren Fuente el Álamo. . 

ídem. 

Algete. . 
Rozas de Puertorea 1. 

Ardoz 

Navalcarnero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Navacerrada. 

Juan Escarcha. . 
Simón Garriera. . 
Manuela Cuadra. . 
Nicolás Martin. . 
Blas Carcia. . . 
Antonio Serrano. . 
León Serrano y Pedro Elípe 
Francisco García, León 

San/, y Eugenio López. 
Manuel García y Eugenio 

Cordobés 
Maritn Herranz y Mar

tin Sanz 
Nicomedes Paniego. . . 
Hilario Sanz 
Victoriano de la Riva. . 

Marlin Herranz y Pedro 
Garrido 

Vacantes 
Herederos de Sebastian 

Martin 

Valentín Benito. . 
D. Felipe Medialdea. 
Felipe Morales. . 
Manuel Villacieros. 
Bernardo Paredes. 
D. Juan Fuentes.. 

Ídem.. . . . . . D. Mariano de las Rubias 

Ídem. Ídem. 

ídem.. 

ídem.. 

ídem. 

100 
44 

124 
192 
4 4 5 

i 
152 

110 

99 
101 
505 
303 

526 
20 

5 Í 0 

160 
20 
60 
60 
40 

2200 

<3'í0 

640 

ídem. 

720 

400 

Tres aflos, á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
do 1865, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lefias ni ólra clase 
de combustibles nue pue
dan contener las nncas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
boja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de i 8 6 i , pagando en ca
da ano de los cuatro aflos 
el tipo estipulado. 

Mod» 
de satisfacer 

el precio. 

Trimes
tres antici
pados. 

El arriendo de las fla
cas de pasto, dará prin
cipio en 1,° de marzo de 
1861, y terminará ea 
1863. 



Procedencia de la finca. 

•qlT 

i-fie Abo o* 
Su clase, cabkfo j situación. 

« - 4 

Término 
en que radica. 

Iglesia de Vicálvaro.. 

Ídem. . . . . 

Monjas Magdalenas. . 
Jesuítas de Madrid. . 

Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Rs. vn. 

Su duración 
y época que comprende. 

Mo-'o • 
do saüilacer 

el precio. 

Una era do 6 celemines junio al Cara* 
po Santo * * Vicálvaro. . . •. 

10 fanegas poco mas ó menos, al Es-
parraguar. . . . . . . . . ídem. i . . . 

Capellanía de Fray Pedro 
Morales, Pedro MarÜ-
nez de Corpa, Juan Gi
ménez, Juan Ruiz Jiío-
ratilla y Lúeas Valdi-
lecha, 112 fanegas 9 celemines en 85 fincas 

y diferentes partidas Torres 

3 fanegas.. Ídem. . . . . 
40 fanegas en 5 fincas y diferentes par

tidas. VillaviciosadeOdon. 
ídem 67 fanegas en 7 ' i d ' é id. id. . . . Ídem. . í . . . 
ídem 2 fanegas en Gorodias, 10 fanegas en 

id., 2 fanegas en id . ídem. . . . . 
Memoria de Elena García. 77 fanegas 9 celemines en 32 fincas é 

idem id. . I Va.Uecas 
El acto se verificará admitiendo la< pujas á la llana que se presenten para cada una délas 

facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

Yacan tes. . 

ídem. I 

Á J ' Tros anos, á 'contar Trimcs-
desde ( 3 dé agosto de Ires anli 7 

1860 á í * de igual mes cipados. 
de 1&63, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, leñas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Sin en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
(fa 1SG4, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el t'.po estipulado. 

90 

Donato Isla, Antonio Ba-
salobre y consortes. . 

Manuel Rodríguez. . . 

Vacantes, 
ídem. . 

Higinio Rodríguez. 

Vacantes. . 

1300 
12 

240 
402 

90 

400 

fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posibleá fh de 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

I . . No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 . a Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos pasos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 / Además del precio del remate, se pagará á prorala, en los plazos estipulados 
• y en metálico, el valor que á juicio de peritos, tengan los frutos, casa de haber algunos 

en las tierras el dia que el arrendatario entre a su cultivo. 
4 . a El arrendatario está obligado á presentar fianza que. asegure el pago do la 

renta por todo el tiempo del contrato, cuándo no se satisfaga anticipado el pre
cio del arriendo, ó se estime convenienle dicho requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma con venilla, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y perjui
cios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio por 
el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6." El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemni
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á queso varíen, los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . a Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el artículo 1.° de la ley publicada en 
3 0 de abril de 1856, tendrá derecho á que se lo deje desocupada á los cuarenta días 
de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la cilada ley, concluido que sea el ano del anemia-
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando esle obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemni
zación, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos 
á renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso (pie el pago de derechos á los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . ' Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la linca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento ó 
disfruté de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el arl. 47 
de la Real instrucción de 51 de mayo de 18oo, en el punto en que se halle establecida 
ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos par
tidos. 

i i. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se auunjclc ¡antes de espirar el plazo del suyo, se conside
rará que continúan por la tácita, si "río'avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las tincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
<iicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan a las condiciones insertas en este pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. En los remates cuyo precio no esceda de 500 reales al año, podrá prescin 
dirse del otorgamiento de la escritura, y bastará una obligación simple ante el Admi
nistrador subalterno del partido, firmando con el arrendatario tino ó mas testigos que 
responderán como fiadores. 

14. Para tomar parle en los remales cuyo precio esceda de 500 reales al ano, 
«deberá acreditarse el deposito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos. 

15. El arrendatario, además del imporl£ del arriendo, pagará la contribución 
impuesta a la finca. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han remi
tido los edictos y oficios convenientes á los pueblos. donde radican las lincas y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que. si alguno dejase de 
recibir dichos documentos, lo avise inmediatamente á esta Administración priu 
cipal. ' W\" ~ 

Pueblos donde radican las fincas .Pueblos contiguos. 

Alcalá Camarina y Meco. 
Camarina. Meco y Vaideavero. 
Cobefla A alvir v Algete. 
Campoalvillo Fuente él Saz y Valdetorres. 
Camporeal. . . . . ". . Pozuelo del Rey y Valdilecha. 
Dagauzo de Arriba Ajalvir y Vaideavero. 
Fuente el Saz Algete y Valdetorres. 
Los Santos de la Humosa. . . Anchuelo y Santorcaz. 
La Olmeda rftiévo Bastan y Villar del Olmo. 
Meco Alcalá y Camarina. 
Mejorada . . . . . . . Loeches ¿Velilla de San -Antonio. 
Pezuela de las Torres. . . . Anchueloy Santorcaz. 
Pozuelo del Rey Camporeal y torres. 
Rivatejada Valdetorres y Valdeolmos, 
Torfejon de Ardoz Paracucllos y Da rajas. 
Valdetorres Fuente el Saz y Campoalvillo. 
Val verde. "Villalvilla y los Hueros. 
Vaideavero Camarina y Valdeolmos. 
Algete. Cobefla y Fuente el Saz. 
Hozas de Puerloreal Cadalso y San Martin. 
Navalcarnero. . . . . . El Álamo y Sevilla la Nueva.. 
Navaeerrada Bccerril y Cercedilla. 
Vicálvaro Vailecas y Canillejas. 
Torres 1'u.uelo qel Rey y lo.> Hueros. 
Yillaviciosa de Odón. . . . Boadilla y Sevilla la iNueva. 
Yallecas Vicálvaro y [Uvas de Jarama. 

Madrid 15 de junio de 1360.—Rafael Gelabert y llore. 

SESTA. SECCIÓN. 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

AI arriendo <!e la pesca del rio Jarama 
en la parle correspondiente al termino de 
la misma, se admite postura por loo rea 
les,' dos terceras parles del tipo lijado, a 
causa de no haberse hecho proposición en 
primera licitación; y su primer remate 
está señalado para el domingo 8 del cor
riente, á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales. 

Alcobendas 2 de julio de 1800.—El 
Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

. . t n - M . . . ' . 

tílcaídia constitucional de Algete. 

El Ayuntamiento constitucional de U 

II*JLI 

. . . . . . . . . . . . . . - - • - •• •• .• 
villa de Algete, remitió anuncio al señor 
(iobernador de la provincia para su inser
ción en el liolelin Oficial, que tuvo efecto 
en el uúuiero 106 del martes 8 de mayo 
último, exigiendo relaciones jurada- de las 
utilidades de lodos los contribuyentes que 
poseon líricas en la jurisdicción de esta vi* 
lia, ai-regladas á cuanto dispone el seflor 
Administrador de Hacienda pública en su 
circular tío ¿7 de marzo anterior; y como 
hasta la feeíia no se hay« presentado nin
guna, reproduzco el referido anuncio para 
que en el término de 15 dias lo efectúen; 
'•ti la inteligencia que de no hacerlo les 
exigiré la responsabilidad que previene la 
instrucción vigente. 

Algete 1 ¿ de junio de 1860.—Kl Al-
caldu constitucional, Anselmo Lacalle. 

J a * A.>rtixiu (ÍARCU. 

l'nj'tma del mu-no, l'uéblanum. I9tesqtuh<t-
& la Corredera Baja de San / ' a ¿ i t . 

: l .1" 
UVDIUU.— I S6C. 


